
Núm. 91 Lunes 27 de Enero de 1896. 25 cénts. número 

BOLETIN OFICIAL 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colecrionados ordenadamente para su encua-
cernacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo d« interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Guceta del día 2ti de Enero) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

SS MM. el Key y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im-
pirtan te salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Negociada 1.°—Administración 
COn esta fecha se eleva al Exce 

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Santiago ttubio y Ru
bio, vecino de Villanueva, Ayunta
miento de Santa Elena de Jamuz, 
contra providencia de este Gubier-
uo de 17 de Mayo del año próximo 
pasado que le.obligó al pago de 750 
pesetas que adeudaba al Secretario 
D. Marceliaco Montiel. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para couo-
cimiento del interesado, y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 26 del reglamento provisional 
para el procedimiento administrati
vo de 22 de Abril de 1892. 

León 23 de Enero de 189B. 
El Gobernador, 

JOBÚ Arinero y l ' eña lver . 

Monte* 
E l día 21 do Febrero próximo ve

nidero, y hora de las doce de su ma-
ñjna , tendrá lugar en la casa de 
Ayuntamiento de Matallana, bajo 
la Presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de un 
emplead» del ramo, la subasta de 52 
piezas de madftta de YoMe, tasadas 
en 28 pesetas; cuyos productos pro 
ceden de corta fraudulenta en el 
monte de Pardavé, y depositados en 
poder de D. Juan Diez, vecino del 
mismo. 

Tanto la subasta como el disfrute 
de dichos productos, se sujetarán al 

pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICUL de la provincia 
correspondiente al dia 4 de Octubre 
próximo pasado. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen tomar par
te en la subasta. 

Leóu 20 de Enero de 1896. 
El Qobern&dor 

«Iosé Armero y l ' cüa lve r . 

E n el art. 87 del Reglamento de 
montes, de 17 de Mayo de 1865, se 
dispone que los Gobernadores pi
dan á los Ayuntamientos y Corpo
raciones que tengan montes, notas 
exactas de los aprovechamientos fo
restales que se propongan utilizar, 
debiendo remitirse dichas notas á 
los Ingenieros Jefes durante el mes 
de Febrero próximo venidero, perio
do de tiempo fijado por el art. 3.° 
del Real decreto de 23 ¿°¡ Septiem
bre de 1881. 

En su consecuencia, he acordado 

recordar por esta circular á los A l 
caldes y Ayuntamientos cuyos pue
blos posean montes, la obligación 
de remitir las referidas notas en el 
plazo señalado, y para facilitarles la 
redacción de la nota, se inserta á 
continuación el modelo correspon
diente. 

También conviene que sepan los 
interesados, d fin do que 'procuren 
reducir sus peticiones á lo preciso, 
que la conservación y mejora de Ja 
muy importante riqueza forestal, 
es el objeto de las leyes vigentes, 
por lo cual prohiben que se con
signe en los planes y se consienta 
n ingún aprovechamiento que por 
su índole ó cantidad, ataque á la 
conservación de los montes, aun 
cuando conste en las notas de pe
tición. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de todos. 

Leóu 20 de Enero de 1896. 

El Gobornador, 
J o s é Armero y l*eiliilvur 

P A R T I D O J U D I C I A L D E , 

TÉRMINO MUNICIPAL DE , P U E B L O DE , 

JV02'A de ¿os aprovechamieníos forestales qice el pueblo mencionado pretende utilizar de los montes de su pertenencia, durante el año forestal de 1896 á 1897, 
formulada en virtud de lo dispuesto en el art. 87 del Refflamento de 17 de Mayo de 1865: 

NOMUttES UEL MONTE 
M A D E R A S 

Nú moro 
do 

árlioles 
Altura 
Mtlrot Metros jj Carro* 

Ramnjo 

ESPECIE Y NÚMERO DE CAIJEZAS DE GANADO 

Do lalior 
y uso imrsotml 
tío los Tocinos 

Para ol consumo 
dü los vecinos 

OUdElíYACIONES 

(V.u B.0 del Alcalde) (Fecha y firma del Presidente de la Junta) 

ADVERTENCIA.—1 .A 2." 
a11 
•1.A 

La circunfurencin de los árboles se tomará á I¡i altura del pecliO._ 
l'or leñas firuesns so eiuieiulc aqueUns (juc tienun mus de li centímetros du diámetro. 
lín Ins cnsillns de panudos hny que eppcdliejir el número por especies. 
lin Iits obscmicionus se dirá si el monte es de propios, de aprovecluuniento común ó dehesa boyal, remitiendo en estos dos últimos casos copias certiii-

cadns de las líenles órdenes de concesión. También se desigiiarún los linderos del monte. la ¿poca de los ilisfmtes y las eo munida Jes cjuc haya. 



(Gaceta del día 23 de Enero) 
M1NISTEHIO D E LA GOBERNACION 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 47 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, deben hallarse actualmen
te ocupados los Ayuntamientos en 
la preparación del alistamiento que 
ha de ultimarse el día 26 del mes ac
tual; y siendo ésta la primera de las 
operaciones de la quinta, parece el 
momento oportuno para que el Go
bierno adopte las disposiciones y ha 
ga las prevenciones necesarias á fin 
de dar satisfacción á la opinión, jus
tamente indignada en presencia de 
los abusos que todos los años se de
nuncian en vano. 

La extensión y gravedad del mal 
durante los últ imos, excede Á toda 
ponderación, y el Gobierno se halla 
decidido á conseguir que en el ac
tual las operaciones de la quinta se 
practiquen en forma estrictamente 
legal, ó á satisfacer en otro caso las 
legitimas reclamaciones de la opi
nión con el empleo de los medios 
represivos que la ley pone en su ma
no, sin contemplación alguna. 

Si este no fuera en todo caso un 
deber impuesto á los Gobiernos por 
la ley y por la misión que en la so
ciedad les incumbe, se lo impon
drían en la actualidad las circuns 
tancias por que el pais atraviesa, 
puesto que, de no obrarse en esta 
materia con escrupulosidad suma, 
aparte de lo que siempre siguifica la 
violación de la ley y al agravio de 
la moral, se obtendria el resultado 
injusto de obligar á que prestasen 
el servicio militar en Cuba mozos á 
quienes no les habría correspondido 
si se cumpliera rigurosamentelaley, 
mientras otros evadían el cumpli
miento de tan sagrado deber, mer
ced á reprobados procedimientos. 

Alguna provincia se lamenta de 
que la iuflexibilidad con que procura 
cumplir sus deberes en este punto 

le produce la desventaja de que sus 
habitantes contribuyan en propor
ción mucho mayor que los de las 
demás i) las necesidades del Ejérci
to, y clama con razón contra los 
perjuicios que el cumplimiento de 
la ley le irroga por el notario des
precio de que es objeto en otras pro-
vincitis. 

E l Gobierno ha hecho hasta aho
ra cuanto ha podido al resolver los 
expedientes de exenciones en que 
por virtud de alzada ha tenido que 
intervenir; y al observar la frecuen
cia con que en alguna provincia se 
apelaba, para aplicar excepciones 
del servicio activo, á la denuncia de 
prófugos, que luego resultaban ni 
ños de corta edad ó soldados que ha
bían cumplido ya, ó que estaban en 
situación legal ea sus casas, ó que 
á lo mejor se hallaban con las armas 
en la mano cuando eran denuucia-
dos ó tenidos por prófugos para apli
car los beneficios de la ley alMenun-
ciador, no sólo ha revocado los fa
llos, sino que ha ordenado el pase 
de tanto de culpa i los Tribunales, y 
ha dictado la Real orden de 1.° de 
Octubre ú l t imo, publicada en la 
Gaceta del 16, en la que se contie
nen reglas á las cuales ha de ajus
tarse eu lo sucesivo el expediente 
para la aplicación de los beneficios 
de los artículos 31 y 100 de la ley, 
que si se cumplen, como es forzoso 
cumplirlas, evitarán en adelante ta
les abusos en este punto. 

En cuanto al reemplazo que se está 
preparando, S. M. el Rey (Q. D. G ) , 
y en su nombre la Reina Regente, ha 
tenido á bien dictar las siguientes 

• reglas, para que sean observadas 
por V. en lo que le concierne, y 
las traslade á la Comisión provincial 
y á los Ayuntamientos por lo que á 
ellos se refiere: 

1.* Los talladores ante él Ayun
tamiento serán sargentos, en dónde 
haya guarnición, conforme al art. 76 
de la ley, & cuyo efecto, sin éxcusa 
alguna, los Alcaldes solicitarán de 
la Autoridad militar de la localidad 
su designación con la anticipación 

debida. Los Alcaldes de los pueblos 
donde no haya guarnic ión, harán 
igual solicitud al Gobernador mili
tar ó Comandante de armas para que 
pueda designar los sargentos que se 
hallen disfrutando licencia temporal, 
ó en la reserva ó zona de recluta
miento, y á falta do ellos, para que 
le señalen personas del Ejército, 
cualquiera que sea su residencia y 
s ituación, que puedan desempeñar 
aquel cometido. 

Sólo á falta de designación por la 
Autoridad militar, ó de concurren
cia del designado, podrá el Ayunta
miento conñar la medición á otras 
personas. 

Al propio tiempo solicitarán los 
Alcaldes de la Autoridad militar el 
uombramiento de un Oficial del Ejér
cito que presencie la talla, sin per
juicio de la asistencia de los Oficia
les retirados de la localidad, á quie
nes el Ayuntamiento invitará con
forme á la ley, acreditándose en el 
expediente esta invitación, asi como 
la contestación de la Autoridad mi
litar á la solicitud de designación de 
Oficial y sargento. 

Si al practicarse el reconocimien
to de la medida, prescrito en el 
art. 75 de la ley, se otreciera algu
na duda acerca de su exactitud, el 
Ayuntamiento dispondrá su com
probación, y en el acto se harán las 
modificaciones procedentes, pudien-
do intervenir dicha comprobación 
cualquier persona que por'sus cono
cimientos pueda ilustrar el asun
to, sea ó nó'interesado es el reem
plazo. 

2." Hecha la clasificación ,y de
claración de soldados-por el Ayun
tamiento en la forma prescrita en el 
capitulo 9.° de la ley, los Alcaldes 
remitirán á ese Gobierno de provin
cia una relación publicada, conforme 
al modelo núm 1.°, de la cual eleva
rá V . S. un ejemplar á la Dirección 
general de Administración de este 
Ministerio, y además un resumen del 
resultado general de la provincia, 
hecho conforme al modelo núm. 2. 
E n vista de los datos que ofrezca es

ta relación, ordenará V . S. por si 
la revisión de la quinta ante la Co
misión provincial, usando de la fa
cultad que le concede el art. 82 de 
la ley, en todos los pueblos eu que 
racionalmente deba suponerse su 
conveniencia, sin perjuicio de ha
cerse además en todos aquellos en 
que haya reclamación, y dandocuen-
ta á la Dirección general de sus re
soluciones en este punto. 

3." Las sesiones que las Comi
siones provinciales dediquen á la 
revisión de la quinta, serán precisa
mente presididas por V. S . , bin que 
pueda excusarse de hacerlo más 
que en casos ordinarios, y dando 
cuenta de las razones que le hayan 
impedido el cumplimiento de este 
deber. 

L a Comisión provincial invitará á 
la Autoridad militar para que, al h a 
cer la designación del Médico que 
haya de practicr los reconocimien
tos en unión del que ella nombre, 
formule además una propuesta en 
que figuren Médicos militares ó c i 
viles indistintamente, y dentro de la 
cual hará la Comisión el nombra
miento de Médico 'tercero para diri
mir las discordias. 

Al exacto cumplimiento de estas 
reglas debe consagrar V. S. su pre
ferente atención, estando el Gobier
no dispuesto por su parte á no tran
sigir en este materia, y proponién
dose usar de la facultad que la ley 
le concede de inspeccionar las ac
tuaciones de los juicios de exenc ión 
por medio decomisarlos regios ó Co
misiones extraordinarias, firme en 
su propósito de que, si el actual 
reemplazo no significase un adelan
to notorio en el cumplimiento de la 
ley, quede á lo menos satisfecha la 
opinión por la inflexibilidad con que 
se repriman los abusos que lleguen 
á cometerse. 

De Real orden lo digo á V. S. .pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años . Madrid 22 de 
Enero de 1896 .—Cos-Gayón .—Se
ñor Gobernador civil de la provin
cia de 

PROVINCIA D E 
Nómcro f. 

TÉRMINO MUNICIPAL D E . 

R E E ÜVI F> XJ A Z O D E I S O © 

RESUMEN de las operaciones del actual reemnhio practicadas por el Ayuntamiento 

Habitantes del término municipal s egún el últ imo censo.de población 

Número de mozos alistados para el actual reemplazo 
RvHiilliiilo de la cliifliflcnvlón 

Declarados soldados sorteables por no tener excepciones 
Idem por la penalidad del art. 30 de la ley 

!

l Por inutilidad física 
Totalmente ! I'or cortedad de talla 

' Por otras cansas legales 
i Por defecto físico (pendientes de reconocimiento ante la Comisión provincial). 

Temporalmente. .1 Por cortedad de talla 
( Por otras causas legales 

Exceptuados del servicio activo, ó sea soldados condicionales 
Pendicotes de revisión 
Prófugos 

Juicio (le revisiones 

Excluidos temporalmente en los tres años anteriores 
Exceptuados del servicio activo en ídem id 
Éxclus iones y excepciones que se revocan en el año actual, 
ídem id. queso confirman 

N . . . . de de 1896. 
E L ALCALDE, 

http://censo.de


IVámcro 9 

R E E M P L A Z O D E 1896 PROVINCIA D E . 

Jlesumen de las operaciones del actual reemplazo practicadas por los Ayuntamientos de esta provincia: 

TERMINOS 

M U M C I P A L B S 

do 
Imbitantcs 

según 
el conso 

C L A S I F I C A C I Ó N DE L O S M O Z O S 

E X C I . l imos 

Tomporalmento. (Art. CU) > c 

i ! . 

JUICIOi DE REVISIONES 
DB LCS TRES ÚLT1UOS RBBUPLJkZOS 

OBSEKVACIONES 

{1} Por orden alfabético. 

ADM1UISTIIA.C1ÓN 

Sección 1.* —Negociado 2." 

Visto el recurso de alzada enta
blado ante este Ministerio por Don 
Benito Castañeda, Alcalde que fué 
de Castrcfuerte en el ejercicio de 
1889-90, contra providencia de ese 
Gobierno que condena al recurren
te y al ex-Depositario D. Macario 
Fernández al reintegro, , en arcas 
municipales de la cantidad de 529,81 
pesetas, porque aparecen alcanza
dos en las cuentas municipales de 
los citados años: " ' 

Resultando que en 6 de Abril de 
1894 se dictó Real orden por este 
Ministerio declarando improceden
te otro recurso de alzada análogo al 
que se relaciona anteriormente,'te
niendo en cuenta que los fallos de 
los Gobernadores sobre las cuen
tas municipales que no pasen,.de 
100.000 pesetas terminan en la vía 
administrativa: 

Considerando que habiéndose re
suelto definitivamente por este Mi
nisterio cuanto procedía sobre la 
alzada del recurrente eu la citada 
Real orden de 6 de Abril de 1894, 
puede en todo caso deducir esa pre
tensión ante el Tribunal de lo con-
tenciopo-administrativo; 

S. M. el Rey (Q. D. G. ) , y en su 
nombro la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien desestimar el re
curso de alzada y que se atengan á 
la resolución r e c a í d a sobre esto 
asunto en 6 de Abril de 1894. 

Do Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1896 .—¿os-
Gayón.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de León. 

Visto el recurso de alzada enta
blado ante este Ministerio por Don 
Gabino Ruldán Provecho, Alcalde 
de ['ajares de los Otaros, en repre
sentación del Ayuntamiento, contra 
providencia de ese Gobierno que 

decreto suspender el procedimiento 
de apremio seguido contra D. Ma
nuel Marcos Bodega, fiador del ex-
liecaudador D. Vicente Otero, que 
resulta alcanzado por la cantidad de 
972,39 pesetas, correspondientes al 
ejercicio de 1891-92: 

Resultando que en 16 de Junio 
de 1895 el' Ayuntamiento acordó 
nombrar comisionado para que pro
cediera, por la via ejecutiva, contra 
ID*. Manuel Marcos Bodega, fiador 
mancomunado y solidario de Dnn 
Vicente Otero, Éecaudador del Mu
nicipio durante el ejercicio de 1891 
á 1892 por los conceptos de contri
buciones territorial, industrial y mu
nicipales del expresado ejercicio, pa -
ra hacer efectivas las 972,39 pesetas 
á que asciende el alcance del indi
cado Recaudador, s egún certifica
ciones que se acompañan al expe
diente; contra cuyo acuerdo recurre 
á ese Gobierno D. Manuel Marcos 
.Bodega suplicando se suspenda el 
procedimiento de apremio que se le 
sigue hasta tanto que s é declare la 
insolvencia y se exija la rendición 
de cuentas del Recaudador Sr. Ote
ro; además, que en su contrato de 
fianza celebrado con el Ayuntamien
to, soUmente se comprometió á res
ponder de la ges t ión del Recaudador 
en los impuestos municipales, de 
ningún modo en los correspondien
tes al Estado, para que fué nombra
do tal Recaudador "con posteriori
dad al contrato de fianza menciona
do, concepto por el que aparece res
ponsable en la mayor parte de la 
cantidad por que se lo apremia: 
; Resultando que en 16 de Septiem
bre último dictó providencia ese Go
bierno, de conformidad con lo pío-
puesto por uno de los Sres. Vocales 
Üe la Comisión provincial, suspen
diendo el procedimiento de apremio 
seguido contra D. Manuel Marcos 
Bodega,fiador del ReoaudadorD. V i -
centeOtero,fundado en que hasta la 
citada fecha no alcanzaba al Señor 
Bodega ninguna responsabilidad: 

i Resultando que contra la ante
rior providencia recurre en alzada 
ante este Ministerio el Alcalde de 

Pajares D. Gabino Roldán, en repre
sentación del Ayuntamiento, mani
festando q u é se procedió en primer 
término contra el Recaudador señor 
Otero, y habiendo resultado insol 
vente, se dirigió el procedimiento 
de apremio contra D. Manuel Mar
cos Bodega, como obligado que es
taba con el Recaudador solidaria
mente: 

Resultando que oidos en audien
cia los interesados, presenta nuevo 
escrito el Alcalde D. Gabino Roldán, 
reproduciendo lo expuesto eu su re
curso de alzada, y acompañando 
tres certificaciones, en las que se 
insertan: copia del contrato celebra
do entre el Ayuntamiento y los se
ñores Marcos Bodegay Otero, débito 
que les resulta á los citados señores 
en favor de la Hacienda y del Mu
nicipio, y acuerdo de la Corpora
ción municipal autorizando á D. Ga
bina Roldán para alzarse de la pro
videncia de esc Gobierno: 

Considerando que los Agentes re • 
caudadores son responsables ante el 
Ayuntamiento y subsidiariamente 
los fiadores de los mismos cuando 
aquéllos resulten insolventes, res
ponsabilidad que puedo exigirse in
distintamente á unos ó á otros, 
cuando la obligación que contrai
gan los fiadores sea mancomunada 
y solidaria, por convertirse en ese 
caso la fianza prestada en obliga
ción personal y directa como la del 
principal responsable: 

Considerando que de la certifica
ción presentada por D. Gabino Rol
dán, copia dol contrato celebrado 
entre el Ayuntamiento y los seño
res Otero y Marcos Bodega, aparece 
és te obligado directamente en igual 
forma que aquél para con la Corpo
ración, pues su fianza se extiende 
á responder solidaria y mancomu-
nadamente en unión del Sr. Otero 
por el resultado do la gest ión de éste 
en la recaudación de la Hacienda y 
del Municipio; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la tieina Regente del Reino, 
ha tenido i. bien admitir el recurso 
de alzada, revocar la providencia 

apelada y condenar k D. Manuel 
Marcos Bodega ai pago de 972,39 
pesetas, quien podrá ejercitar los 
dorochos que le asistan contra el se
ñor Otero ante los Tribunales ordi
narios. 

. De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 13 de Enero de 1896.—dos-
Gayón. —Sr. Gobernador civil de la 
provincia de León. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INGENIERO J E F E D E L DISTRITO MI
NERO D E LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Graciano 

Diez, vecino de esta ciudad, en re
presentación de D. Juan Patau y 
Borrell,vecino de Cacabelos.de esta 
provincia, se ha presentado en el día 
2 del corriente, á las done de su ma
ñana, una solicitud de registro p i 
diendo 70 pertenencias de la mina de 
tierras auríferas llamada Industria 
2.", sita en término do Friera, A y u n 
tamiento de Sobrado, paraje denomi
nado el Pozo y Travez, y linda por 
el Norte, camino de Toral á Valdeo-
rras; Poniente y Sur, con río Sil y 
vía ierres, y por el Este, rio Sil y 

i túnel de la vía férrea y terrenos co-
! múñales y particulares. Hace la de-
I sigilación de las citadas 70 perte

nencias en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida 

una calicata ó pozo pequeño que 
sirvió para la mina antigua llama
da Amistad, de D. Baltasar Espino, 
y caducada; desde dicho pozo se 

j modiráu en dirección Norte, 200 
j metros; desde el mismo puoto al 

Sur, 500 metros; desde el mismo al 
! Esto, 300 metros, y desde el mismo 
i al Oeste, 700 metros; levantando 
1 perpendiculares en los extremos de 
' estas lineas, quedará cerrado el pe

rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-



i 

" • S í 

póeit» prevenido por lu ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Loqueseaouncia por medio del pre
sente para que eu el término de se

senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, pnedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s egún previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 14 de Enero de 1896. 
Francisco Moreno y Gómez. 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA. D E LA PROVINCIA D E L E O N NEOOU1ADO D E MINAS 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, se insertan á cbnti^' 
nuación las declaraciones de productos, correspondientes al segundo trimestre del actual ejercicio, presentadas 
por los concesionarios de minas que figuran en la presente relación, á fin de que los demás mineros puedan ente
rarse y exponer en la forma que estimen más conveniente el error ú ocultación que eu ellas se haya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trate 
de reparar. 

1 
21 
30 
35 
38 
39 
45 
•33 

101 
297 

Nombre de la mina 

Carmonda 
Ramona 
Emilia 
Pastora y otras 
Anita 
Demasía á Bernesga n . °3 
Unica-
Chimbo y otras 
Manuela 
Conchitü 

Cliue 
de mineral 

Hulla. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

NOMBRE DEL DUESO 
Quintales métri-

coa extrafdoa 
en el 

trimestre 

D. José de Aizpuru 
« Manuel Iglesias 

El mismo 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa.. 
D. Sotero Rico '. 
E l mismo i 
Sociedad de tíabero 
Sociedad carbonífera de Matallam 
D. Vicente Miranda 

» Felipe Rodríguez 

5.680 
19.757 
19.757 
27.113 
15.695 
15.695 
10.012 
16.480 

280 
155 

Valordelguintal 
métrico 

ábocadomina 

43 
40 
40 
40 
53 
53 
40 
50 
43 
50 

Importe 
del 2 por 100 

sobre el 
producto brute 

49 > 
158 06 
158 06 
216 90 
166 36 
166 36 
80 09 

164 80 
2 60 
1 55 

León 16 de Enero de 1896. — E l Delegado de Hacienda, Eustaquio López Pulido. 

INTERVENCIÓN D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

Habiendo sufrido extravío dos res
guardos de los depósitos, en metál i 
co, por la tercera parte del 80 por 
100 de propios, pertenecientes á los 
Ayuntamientos do Algadefe y Sahe-
lices del Rio, importantes 15,895'89 
y 1.064'27 pesetas, respectivamente, 
constituidos eu esta Sucursal de la 
Cajs de Depósitos en 16 de Agosto 
de 1887, señalados con los números 
13 de eutrada y 2 de registro el pri
mero, y 45 de entrada y 34 de re
gistro el segundo, se previene á 
quien los hubiere encontrado se sir
va presentarlos en esta oficina; en 
la inteligencia, de que transcurridos 
dos meses desde la publicación de 
este anuncio, quedarán nulos y sin 
ningún valor, con arreglo é lo dis
puesta en el art. 41 del Reglamento 
de la Caja de Depósitos vigente. 

León 23 de Enero de 1896.—El In
tervención de Hacienda, Luis He
rrero. 

JDZGADOS 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en funcio
nes del de primera instancia. 
Hago sabor: Que en los autos eje

cutivos de que luego se hará men
ción, ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«En la ciudad de León, á siete de 
Diciembre de mil ochocientos no
venta y cinco; el Sr. ü Alberto 
RÍOS, Juez de primera instancia de 
la misma y sn partido: en los autos 
ejecutivos seguidos por el Procura
dor D. Máximo Carrillo, en nombre 
de D. ' Juana Méndez Santos, de
mandante, de esta vecindad, ocupa
ción la de su sexo, bajo la direcíón 
del letrado D. Eusebio Campo, con 
Esteban Alvarez Velilla y Raimun
do Fernández Villaverde, demanda
dos; el primero propietario, y el se

gundo labrador, ambos vecinos de 
San Andrés del Rabanedo, en recla
mación de doscientas noventa y cin
co pesetas de principal y los intere
ses correspondientes: 

Fallo que debo mandar, y mando 
seguir la ejecución adelanté por la 
referida cantidad de doscientas no
venta y cinco pesetas de principal, 
intereses devengados, costas causa
das y que se causen hasta hacer 
trance y rematé del inmueble em
bargado, y con su producto, en tero 
y cumplido, pagará lá ejecutante. 
Publíquese, mediante la rebeldía de 
los demandados, el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta senten-
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de no optarse por la notifica
ción personal á aquél los , fijando 
además el conducente edicto en la 
tabla de anuncios del Juzgado. Lo 
pronuncio, mando y firmo.—Alberto 
Ríos. 

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia, estando celebrando au
diencia pública. León siete de Di 
ciembre de mil ochocientos noventa 
y cinco, doy fe.—Francisco Rocha.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, mediante la re
beldía de los ejecutados, se firma el 
presente & quince de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.—Fede
rico Blanco Olea.—Ante mi, Fran
cisco Rocha. 

D. Satnrio Martínez Díaz-Caneja, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que para pago á Don 

Tirso del Riego Rebordinos, vecino 
de esta ciudad, de doscientas no
venta y s e i s pesetas cincuenta 
céntimos y réditos que le adeuda 
Gabriel Santos Perrero, vecino de 
Soto de la Vega, y al que fué con
denado éste por sentencia ya eje
cutoria .dictada en pleito de menor 
cuantía, seguido contra el mismo, 
se sacan á pública subasta ios bie
nes siguientes, que le han sido em
bargados: 

. Tasación 

Ftas. Cts. 

100 

50 

.50:' 

23 

250 

40 

Un carro, herrado, del 
país; tasado en cien pese
tas 

Una pollina, pelo pardo, 
edad cerrada; en cincuen
ta, pesetas 

Ocho heminasdegarbán-
zos; en cincuenta pesetas. 

XSna carga de cebada se-
ruenda; en veintitrés pese
tas 

Ocho hemioas de linaza, 
en dos costales en que se 
hallan, en treinta y cinco 
pesetas... 35 

. Otra hemina de garban
zos; en siete pesetas cin
cuenta c é n t i m o s . . 

Ocho cargas de trigo, on 
doscientas cincuenta pese
tas 

Como tres carros de paja 
de trigo y cebada; en cua
renta pesetas 

Una casa, en el casco de 
Soto, á la calle de la Presa, 

¡ señalada con el número se-
[ te uta y seis, cubierta de 
l teja, con dos puertas de 
l entrada, y que se compo-
' ne de los siguientes depar-
! tamentos: portal, cocina, 
j corral, dormitor io y un 
: cuarto, ésto por lo bajo, y 

por lo alto panera y la lla-
, mada lastra, destinada á 
! colocar la hierba: linda por 
| el Norte, con casa do here-
' deros de Agust ín Ordóñez; 
I al Este, con casa do Rafael 
! de Paz, de Santa María del 
| Páramo; al Sur, con calle 
' públ ica ,y al Oeste, con ca

sa de Marcos Ordóñez Fe-
| rrero, de Soto; mide de 
I frente entrando, Mediodía, 
| doce metros; derecha en-
i trando, Este, once metros; 
! espalda, Norte, nueve me-
i tros, é izquierda entran-
! do, Oeste, doce metros: l i 

bre de cargas; tasada en 

7 50 

Ptns. Cts. 
trescientas setenta y c in
co pesetas 375 > 

Otro q u i ñ ó n de casa, 
contigua á la anterior, en 
la misma calle, sin número, 
dédi£Sdá"á"hiérbera' y pa
jar, los cuales se hallan por 
lo bajo: linda al Norte, con 
.herederos de Agustín Or-
dófiez; al Este, con Mar
cos Ordóñez; al Sur, con 
calle pública, y al Oeste, 
con huerto de Martin Gon
zález , de dicho Soto; mide 
de frente entrando, Me
diodía, cinco metros; dere
cha entrando, Este, siete 
metros, e spa lda , Norte, 
ocho metros; izquierda en
trando, Oeste, seis metros: 
libre también de carga, y 
tasado en ciento veinticin
co pesetas 125 » 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
veintiuno de Febrero próximo, á las 
once de su mañana, con las adver
tencias siguientes: que para tomar 
parte en janra basta se habrá de 
consignar p r e v i a m e n t e sobre la 
mesa del Juzgado el-importe del diez 
por ciento de la tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de ésta, y que 
á instancia de la parte actora se s a 
can á subasta ¡as fricas sin suplir 
previamente la falta de t í tulos de 
propiedad de las mismas. 

Dado en La Bañeza á diecisiete 
de Enero de mil ochocientos noven-, 
ta y. seis.—Saturnino Martínez C a -
nejá.— Por su mandado, Tomás de 
la Poza. 

ÁNDNCIOS OFICIALES 

' llecíiutiiicluñ de cóntrlbucioncfl . 

1'.' Zona de la capital 
Durante el próximo mes de F e 

brero ^e verificará en esta ciudad 
la cobranza,á .domicilio de las con
tribuciones territorial é. industrial 
por é| tercer,trimestre.del corriente 
año económico, i 

León 25 .de Eneró de 1896.—El 
Recaudador, Cayo Boada. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Subasta fie leñas de cnrltonco 
Se hace de la existente en los 

cuarteles 8.° y 9.° del monte de V a l -
derrodezno deLugán (Lsón), propio 
del Excmo.Sr. Conde de Peñaranda, 
bajo él tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto: en Madrid, calle 
de Recoletos, número 21, Hotel, y 
en León, casa de D. Epigmenio Bus-
támante, Serranos 14. 

E l acto tendrá lugar el dia l . ° d e 
Febrero próximo, á las doce de la 
mañana, en el despacho del Sr. Bus-
tamante.. 

E n Paradüla, Ayuntamiento de 
Valdefresno, se vende ó arrienda un 
garañón de cinco años de edad. Da
rá razón en dicho Paradüla, Isidoro 
López. 

E l sábado 25 del corriente desapa
reció de un prado de esta ciudad una 
pollina negra, amulada, de bastan
te alzada, con horqueta en una de 
las orejas. Quien la hubiere recogi
do, dará razón á Antonia Valle, Co
rredera, .14, León. 

Imp. de la Diputación provincial -


